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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores I Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa li- 

de osla Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

P A R T E  OFICIAL,

m m  iim m : n .

PRESIDENCIA 
DLL CONSEJO DE MINISTÍIOS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PRINCll’AL DE 
HACIENDA PUBLICA.

No habiéndose presentado licilador 
en la subasta de los derechos de con
sumos de la villa de Yesic, celebrada 
en esta capital y en el Juzgado de pri
mera instancia de dicha villa, el dia 2 
del mes actual, conforme á las condi
ciones expresadas en el pliego inserto 
en la Gacela de Madrid del dia 8 de 
Octubre de este año y en el Boletín 
oficial de esta provincia, número 123, 
se anuncia la segunda bajo el tipo de 
38 000 para cada un año 1862, 65 y 
64, bajo las mismas expresadas condi
ciones, en la inteligencia de que la su
basta ha (le celebrarse en esta Admi
nistración de Hacienda pública y en el 
Juzgado (le Veste el dia 28 del actual 
de doce á una de la larde.

Albacete 8 de Noviembre de 1861. 
Fi'ancisco Luis de Retes

Circular.

Practicado por esta Administración 
el reparto de los 5.557.895 rs. vellón 
que por Real órden de 2 de Octubre 
último se asignaron á esta provincia 
por contribución territorial, que en el 
año próximo de 1862, deben satisfacer 
los pueblos de la misma; y aprobado 
por la Exorna. Diputación provincial 
con fecha 4 del actual se inserta á 
continuación á fin de que cada Ayun
tamiento y Junta pericial conozcan las 
cifras que tanto por cuotas ordina
rias del Tesoro como por recargos 
de interés común le corresponden dis

tribuir entre cada uno de los con
tribuyentes de su localidad, sir
viendo de base la riqueza liquida 
imponible que á cada uno se tenga 
regulada en el año anterior, á excep
ción de aquellos pueblos que tengan 
aprobados por esta Administración sus 
nuevos amillaramienios en cuyo caso 
servirá de baso la riqueza individua! 
iliic en ellos figure.

Con el fin de que se guarde unifor
midad en todos los repartimientos y 
se cumplimente lo dispuesto por el 
Gobierno de S. M. (Q. D. 6.) en dis
tintas órdenes, y últimamente en cir
cular (le la propia Dirección general 
de 4 de Octubre próximo pasado, he 
creído conveniente dictar las reglas 
que siguen:

1. * El recargo para gastos munici
pales en ningún caso podrá esceder 
de la cantidad fijada aprobada debida
mente sobre el cupo para el TesoríJ á 
cada pueblo, antes bien disminuir sino 
tuviesen necesidad de utilizarla al ob
jeto que se destina.

2. * De ningún modo se admitirán 
los repartos cuyo tipo por el cupo 
principal escoda dcl 14 por 100 de la 
riqueza imponible, sin que se acompa
ñe la correspondiente reclamación de 
agravio en los términos prevenidos en 
la Real órden de 10 de Julio de 1849, 
v modelos á ella unidos.

3. * En el pueblo que salga grava
da la riqueza general con mas del 14 
por 100, á los hacendados forasteros 
y bienes nacionale.s, solo se le impon
drá por cupo para c! Tesoro dicho 14 
por 100, repartiéndose la diferencia 
entre los vecinos y colonos que la
bran de su cuenta.

4. ‘ Los forasteros, bienes naciona
les y vecinos que tengan arrendadas 
sus fincas, contribuirán con igualdad 
á los recargos para atender á gastos 
provinciales

A los destinados á presupuestos 
municipales, contribuirán también, po
ro pagando solo la tercera parle de 
cuota individual que les corresponda 
á los demás conlribupntes, conforme 
á lo dispuesto en Real órden de 8 do 
Julio de 1859.

5. * Todos los Ayuntamientos fpr- 
marán un reparlimienlo que será el 
original y una copia del mismo, arre
glada al modelo qnc se circula en este 
periódico oficia!, sustituyéndose la lista 
cobraloria con los recibos de talón. 
Henos en l9 forma prevenida en órden

de 19 de Noviembre de 1857; solamen
te aquellos pueblos en que la cobranza 
se haga por las municipalidades, pues 
donde exista recaudador por la Ha
cienda, es requisito indispensable la 
mencionada lista en papel de oficio 
donde conste el número, nombre y 
cuota anual de cada contribuyente y 
suma (le su importe para que cOn la 
conformidad de esta oficina pueda en- 
ti’(‘garae á aquel funci(>nario como pre
viene la órden de la Dircccion^eneral 
de contribuciones de 14 de Diciembre 
de 1858. , .

El original y copia pueden redac
tarse en pajiel común blanco ó impreso, 
siempre que al primero se acompañe el 
papel de reintegro equivalente al.deis e- 
llo 4.'’ y por tantos pliegos comp sean 
los invertidos; y respecto de la copia, 
tomando por tipo el valor de un plj®" 
go del sello de oficio, con la cualidad 
de que uno y otro expediente han de 
estar claros, sin enmiendas, ni raspa
duras que desdicen del celo, inteligen
cia y buen deseo en un servicio tan 
delicado.

6. ' Al final de los repartimientos
originales y sus copias, se han de po
ner los estados de tincas exentas tem
poral y perpétuamenle mandados ren
dir por Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, asi como la nota del número de 
conlribñyenles que figuran en  ̂
parlo con la correspondiente distribu
ción de los que pagan de 1 á 10 reales 
de lo á 20, etc. ele. y el imptjrle de 
sus cuotas, con los totales dcl número, 
de contribuyentes en la misma forma 
y suma general de sus cuotas; cuyos 
modelos se cscusan por la brevedad 
y ser muy conocidos por todos los 
Ayuntamientos. ,

7. * Las municipalidades bajo su 
personal responsabilidad, adoptarán las 
medidas convenientes á fin de que pa
ra el 15 de Diciembre próximi) se ha
yan presentado en esta Administración 
principal los reparlimi'.'nlos originales, 
sus copias y recibos de talón, para 
que sean censurados y aprobados si lo 
merecieren, pora el dia 31 de dicho 
mes, pues (Je no hacerlo asi ademas 
de quedar incursos los cuerpos muni
cipales en la responsabilidad á que se 
contraen los artículos 46 y 101 dcl 
Real decreto de 25 de Mayo (le 1845, 
se espedirán comisiones auxiliares.

8. ‘ Los repartimientos han de ex
ponerse al público por término de ocho 
dias, para oir las reclamaciones de

agravio que se hagan por equivécacion 
ó error en la aplicación del tanto por 
cíenlo que hayan servido de base para ̂  
el señalamiento de .tas cuotas indivi
duales. La circunstancia de haberse 
espueslo al público, se hará colistapial 
final del reparto por -cerlificíájíón da 
los secretarios autorizada con ú  vislOf • • 
bueno de los Sres. Alcaldes, feh castf 
de haber alguna reclamación, se ex- 
presará en el certificado acompañando . 
al repartimiento los, e'xpedientevS ori
ginales. , .

9. * A los contribuyentes se íes liaa..,,. 
de facilitar recibos de Talón,, .según • ,- 
está mandado en Real órden de‘l 2 ’ ' 
Octubre de 1855; por consigu^l.^^.^ 
queda prohibido dar.ninguna otrá^á"*^" 
se (leresguardo á los fflismos. ^

10. Asi en los -pueblos do.nd,ojos 
Ayuntamientos cobran por su ‘cuenta,,; ": 
como en los' que se recauda - pdr la
de IIacien(la, se invitará con tiempo . 
bastante á los contribuyentes <u fin (Je 
que paguen suS'cuolas .dcl 1.” al 5 dél 
segundo mes.de cada irimeslroí

11. Los nombres de los conjtribu-'-;’  ̂
yenles vendrán por rigiiroscWyrden, 
númerico y alfabético, AlislribumoS ' Ai' ■ 
dos secciones que d em o stra r^  á ' l a -  í  
simple vista, los hacendados forasteros
y vecinos cultivadores.

12. Y finalmente á los repartimien
tos originales redactados como va di
cho, ha de acompañar lo siguiente:
1." su copia y 2.*, los recibos de talón 
líenos con los nombres de los intere
sados', séñas de su domicilio, número 
de órden á que sé ‘encuentren en el 
repartimiento, cuota del trimestre y 
lanío por ciento con qqe salga grava
da la. riqueza;

A- estos recibos sé acompañará, una 
certificación del Secretario de Ayunta
miento con el visto bupno del Sr. Al- 
caldeven que se exprese de una ma
nera clara jTprecisa que por la comi
sión nombrada por el referido Alcalde, 
se han cotejado y están conformes con 
el repartimiento original, pues sin es
te requisito no podrán sellarse con el 
de la Administración ni devolverse 
con la copia-del repárlimienlo.

Lo que ha acordado se publique 
en el Boletín oficial' de la provincia, 
previniendo á los Sres. Alcaldes que 
observen puntualmente cuanto la Ad
ministración. ordena en la preinserta 
circular.

Albacete 7 de Noviembre de 1861. 
Francisco Luis de liettis.
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Provincia de Albacete. Ayuntamiento de-............REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le ihan sido señalados por la contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería correspondiente al año 1862.

R iq u e z a  im p o n ib l e .

D E i O S l l A G l O i ,
/Que figura cu el rcparíiniiouto para 1861. publicado en el BoJelín oficial de de de 186
Que resulta del amillaramieiUo aprobado por la Administración principal de Hacienda pública

de esta pmvincia en  de de ...............................................................................
Que existe en este distrito según el aniillaramiento presentado á la misma en de 

de 186 y que ha sido devuelto con censura á este Ayuntamiento ú obra en aquella pendiente
de exámen.......................................... . ■ • ■ • .........................................................................

^Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores................................................. ....  . . .

Bs. Vn.

NOTA. Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto de esta división y de los tres restantes en el que corresponda, al caso en 
que se encuentren.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA.
Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

Rústica.
Urbana.
Pecuaria.
Colonia.

Total general. 
Total general.

Rs. Vn.
Cupo de contribución señalado á esto distrito............................................... .... .......................................
Aumento pura completar el fondo su p le to r io .........................................................................................
Cinco por ICb del cupo para gastos provinciales.......................................................................................

-..por 100 de id. para gastos municipales............................................................................................

NOTA. Se espresará si lian sido aprobados debidamente ó si se repart{3u á cuenta con arreglo á los artículos 24 y 01 de la Instrucción de 8 de 
Junio de 1847 y art. 57 de ia Real orden de 50 de Julio do 1859.

Aumento do la quinta parte de estos recargos para atender á los gastos imprevistos que\provmc¡aies....
ocurran, con arreglo al art. 38 de la Real orden de 30 de Julio de 1859, por no haberseí
repartido en años anteriores ó por haber dispuesto del todo ó parte en virtud de orden. ...■

Aumento por lo repartido de menos en años anteriores.................................................................. .....
Total..................................................

Baja por sobrante de años anteriores................................................................................................... ^
Liquido d repartir.............................................

Aumento de por 100 de cobranza........................................................................................................
Total á repartir.....................................

Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Jhletin oficial de esta provincia fecha de

Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

de 186

Por cupo. . 
Por recargos.

Número
de

drden.
CONTRIBUYENTES. DOMICILIO.

Total.

Núm. á que 
se bailan en 
el amillara- 

miento.

PRIMERA SECCION.—Hacendados forasteros.

Administración de Bienes Na
cionales...................................«

Bautista Alonso. . . . . .
SEGUNDA SECCION.—Vecinos y colonos.

Antonio Buela

Bernabé Ortiz.

Albacete.
Alicante.

Calles.

Zarza.

S. Agustín. 

ALBAG

Conceptos de riqueza 
según

el amillaramicnlu.

(Rústica,
¡Urbana,
(Rústica,
Urbana,

(Rústica.........
¡Urbana.........
¡Pecuaria. . . .
'Colonia.........
[Rústica.........
¡Urbana.........
'Pecuaria. . . .

TE, 186J,==im iEN TA  DE LA UNION.

Su importe.
Cuotas

decontriburion 
ai respecto de 
rs. es. p .§

Idem
por los recaíaos 

autorizados. Total.
Corresponde 

á cada 
trimestre.

» » »

» ))

» )> »

)) »• » »
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